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L^s leyesy l^s ctispnsicínttes <iel Gp-
bierno s. n nl^li,r,atori^^ para la l:^pital de
provincin desde ^uese puLlicau o(ic•ial-
mcut.e en ella, y los dc cuau•o dias des-
t^ues par^ los clern;is pueblos de la
misma provincia. (Ley de 3 de 1Vovieni-
b^ e de 153i.)
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SUSCRICiON p:1R'i'ICULAR:
Ur. mes en Górdoba. fl rs. P'ucra dc ella. 9ii
'1'res iJcm. . . . 24 . . . . . ál)
Seis idcm. . , . 48 . . . . . HO
tTn afio. . . . . cJ6 . . . . . 16O

Sc puGlict: los Luttes, :Vict•coirs ^ Vícr^tes.

I^BRB^TEGlO aE LA CC^E^NACICN•

^°'rĴ̂^: `^^`^ ^`t Ĵ̂ ^:^^ ^^!'3 ^a'^J

1}C L^1 P°^^.O^li1^CIA DC CÚIi.DOB^1.

El I^.xcmo. Sr. Dlinístro de la Cabernacion, por
par(e Tele^ráfico fecllado en 1laciricl á las 1• dc la
tar^ie Je ayer, que he recibi^lo tloy á las dicz de
la roailana, me dica lo que si^uc.

«I?I 1?YCmo. Sr. ^iioisiro ctc ta Goúernxcion á
los Gc^heroadr^res cle hruvincia.--^Se Itan conslituidu
las cnesas electorales de lus dirtr•r ► os de esta (;api-
t^^l, con la mayor tranquilid^tcl.-El Presidente y
•Sc^t,relarios escrutadores son de notorio adictos :í la
libcrtad y al óI`den.-Lo que participo á V. S. pa-
ra su satisfaccion y la cle esa pCOV ► ncla•»

Lo cual pon ;r^ cn conocimicnlo de V. S. para
(I'1e sc sirva insl:rlarlu e q el primcr núu^cro del
Luletin.

Cdrdoba :S de Octubre de 48^ác.=El Go-
bcrnarlor, Ildefunso de Alcaráz.

A los Sr•es. Alcalcles y Aytailamientos de esla
^roz•i^tcia.

Circular nílm. 1098.

Cór•doba •1 dc OctuLrc de 18:i^.
P^r Rcal decreto tle 7 de A^uslo últirno co-

mclnicado (^ur el ^linistcrio de {a GoherqaciuU l:el

j^yl'^ ^^^I ^ . ^

ta^leyes, órc^enesynnuncio^ que se
m:urJen ^iulrGcar en los ISoletiucs vlicia-
Ies, se hau dc rem^liral Gefe ^,ulilico res-
peclivo, por cuyo conJuctu sc^ ^^as;u•;iu á
los Erlitnre• de losmeucionadusperibcli-
cos. (Beales rirden: s rle G cle dGril de
i839 y 31 rie UetuGrc de 1S'1^)

R^ino, se prc^-iene : qae íntcrin se presenta á las
Córtes, cn la próYima reuniull, un proy^c,to que ar-
re^le las at.riuuciones de las corporacionl;s mu-
nicipales y provinciales, se atemperen en ellas á lo
establecido eu la lcy de 3 de 1•'ci;rero c^e 432^, y
demás disposiciones que se hallaban vijentes at
puhlicarse el [^eal decreto de 30 Uicietvbre de
131•3; reasnmiendo las atribuciones, que la mistna
ley confiere á lus Gefe^ pulíticus é iutenllentes, á los
Gobernadores de las provincias.

Deseoso yo en la de mi cargo, evitar en lo po-
sible las dul3as é interpretaciones, que ya la f^ll^.a
de uso en cl [iemro trascurriclo y ya tarnt,ien por
lá disparidad yue dl;l^e qotar,a entre órdeney é
instrucciones aun vi^en(es catc^ida para d'iferEtnle
legi5lacion en esla n^ateria, no sirva de impedimen-
to á los paeblos ea ^u marclla admini^trativa, ín-
terin fas Cúrte^ adupten cleGnilivauiente la ley yue
deba re^ir; me ha parecido conveniente recor-
darles la coleccion de los decretos y órclenes de
las Córtes y del Gobierno, subre clecciooes cJe
Ayuntaroienlos y Gok^ierno ecuuówicu adminis.rati-
vo de los pucblos.

Primeramentc. Deberán tener presentes la. ,jus-
ticias cle los q Iismos, el Jecreln de 1^^lc 1!a^•u de
4r^^lZ acerca de la formacion da los ^lyuntaurien,-
tos Constitucionales. 1?n el se b^ce refcreneta á lo
clue se previene en el tílulo G° dc la (;un,titucic^n
pulítica dt^l ai►u de 45-1;^ sobre el ^;uLicruu intc-
rior clc las provincias y d^ los Aynniamienlo^, en
el capítulo 1° y ^Z ° y arlículus clcl :3UJ al 3:3 ^.

Se^undo. LI dccretu l1e 4 U tlc Julio de 1 t ŝ 12
danclo rc^las sobre la forn^acion de los Ayunta-
mientes Constitucionllles.

`l'erceru. Úrdeu cle 1cJ de llayo de 9813 en
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que se man ► la nhscrv^r I; ► ley anl ►re parentescos
en la elecciun de incli^•icluu^ para ele Ŝ ir lus ^1yun-
tamicntus.

Cuarto. f)ecretó de 41 de A^osto de 18 i 3,
cun varias rr^las para ^,^^i^ierno de las Dipulacio-
ne^ pruviuciales y Ay+uilan ► ientos de los pueblos.

Quinto OecreLo dc •l7 dc C\uv ► ernhrc de 1^ŝ 13,
sc^l,re renova^ion de los indivi^uos de :1^^untau,ien-
tos (;onaitucionales.

^sto.^ Uccreto de 23 de Mart:u de ^1821, con
varias eclaraciones á la Icy dc 23 de Dlr,yo de
4r312, sohre l'ormaciou de AS•untamieutos Gons-
titucionales.

Séptimn. Circulares del Jlini^terio de la Gober-
naeioi, dc: I:r I'euínsul:t Ue 't7 de bicien,bre de
4^13i'i, resolviendo varids duda5 sobre cl modo de
reum-;+r los Ayuntacnient:^s, la rnanera ep yue de-
ben l►accrse las eleccione^ y otra^ concernienles al
rn^^cno ul,jctu, citando pa^•a su aclaracion los clec-
ture, yue quedan relacion: ► clus.

Octav•^. Decreto de 3 de Febrero de 1823 con
la ley para el Gubierno econón,ico de la5 pro-
vinciay.

1\oveno. Decreto de 4:i de Octubre de 4$36,
restableciendo en su fuerza y vi^or dicha Iey. •

Décimo. R^al órden de 18 de Dicien,bre dcl
misn,o ai,o mandando crstal,lecer la liscalizacion,
ccenta y razuu de los fondos de ramos dependien-
tes de Gobernacioo.

Lndécin,u. ^' de la propia fecha encor8ando á
los Gefes politicos el arre(;lu de cuutabilidad cun
rE^laciun al rarnu dc Propius.

Uuodécin+o. Id. de las mismas sobre espendi-
cion de pa^aportes y lícencias del rsmo de protec-
ciun y se^uridad pública ; tenienrlo presente cuan-
lu se previcne en el capítulu ^^.° de la instruccion
de contal,ilid:u) del presur,uesto del Ministerio de !a
Gobt^roacion cle la 1'enínsula aprubadu en 15 de
l;nero de 1837.

Córdoba 5 de Octubre de 485^ -El Gober-
nsrdor, lldefouso Lopez de Alcaráz.

Circular núm. 109^i.

Debiendo proceclerse ú la subasta de la impre-
siun del Boletin oticial de e^ta proviocia para el año
próximo de 18^:i, se anuncin al públ ►co, advirlien-
du que el acto d^l remate tundrá ingar tS l^+s 3 de
la tar•de del dia 5 del inruediato Novicmbre en la
S^cretaría de este Gobierno, bajo el plie^o de con-
d ► ciones, quc esl3 de manifiesto en la mi;ma, por
el cual se ac)judicará al mc^jnr posior sio otro l,á-
rnilc ulter•iur.

Los licítadores debertSn cliri;;ir sus proposicio-
nes en plie8os cerradus se ĵuu se dispone en la Real
úrden de 3 Je Setiembre dc •18^f;, pcro acredi-
tando l+aber hecl ►o el depúsitu de 8000 rs. cu la
caj.r de depdsitos de la Tesoreria de esta ^^rovincia,
sin cu}•a circunslancia uo scr:Sn admitidus.

Ccírclul ► a -i• de Ocluhre de 18:;^^. - LI Gubcr^
nador, Ildcfun^u Lopc•z Alcaráz.

Circular n+ín ► . 10{;7.

^^i^iiancia - Los Sres Alcaldes de esla pro-
vincia, fuerza de Guardia civil y deu,as depen-
dientes de mi autoricla^l, procederán desde lucgo á
la captura de Juan ^1luntero Lopez, y casode ser ba-
bido, le pondr:ín :S di^pusiciun dal Jucz dc prime-
ra instancia del particlu de Lucena, pur el yue
sc reclama.

Cúrdoba oi7 de Seliembre de 18:i.1•.--El Go-
bernador, lldefonso Lupcr de alcará^.

Sei+as.

Eclacl •t i ai'ros, estatnra re^nlar, pelo y cejas
ne8ros, barl ►a nin^una, ujr,s nc8ros y tuerlo del
derecho, nariz lar^a, colur moreno, cara larga,
vestidn con pantalou de pat^rncur, chayueta de guin-
ga oscura y 3u ►nbt•cru cala ►íé, sicudu tambfen algo
dcrncute.

Gircular núm. 10f9.

ViBilancia -Los Sres. :1lcnldes dr los pue-
blos dc esta provincia, f ► +crza dc la Guardia Civil
y d^^mas depcndicnte, dc mi autoridad, pt•ocedcrán
por cuantos rnedios esté q á su alcance tí la ave-
ri^uacion dcl paradero de una burra yue desa-
pareció en la nocl ► e del 78 del actual y cuyas
serias se e^pre^an ^ continuacion, dcl sitio Ilama-
do Aryuillu, tt'ru,ino de Lucena; detenicncla ú las
person2s en cuyo poder se encuentre y dandu par-
te inrnediatamente ú este Gobierno de provincia.

Córdobcr ^Z7 de Setiembre de t 8:> t. -. LI Go-
beroador, Ildell'onso Lopez de Alcar^,z.

Sei,as de la caballería.

Años 5, alzada re^ular, pelo rucio, dos luce-
rus en el hocico y cadcra dcrccha,

Cit•cular ni► m. 1070.

Vi^ilancia.-Los Sres. Alcaldes de lo ĉ pue-
blus de esta provincia, fuerzn de la Gnardia Civil
y deroás d?pendientes de n,i a ŭtoridod, pract:ca-
r:ín las rnns aclivas dili;;encias para conseSuir la
Caplura de Antouiu llerrera, cuyas señas ^S conti-
nuacion se espresan, el cual se encuentra prófu^n, y
caso de ser h: ► bido lo pondrsu á disposicion del tir•
Alcalde de A;;udar, pur cluien se ceclam^

(ardoha ^7 dc Setic^u ► l,rc du 18ú1.-Ll Go-
bcr•nador, lldefunso Lupez dc; Al^arúz,

^l' 1 í:13.

lidad cnmo 1 f^ sños, csl:,lura á piés y una pul-
8ada, colur u,urc^nu, c^ju; nc;arus, su prol'csiuu dcl
campo.

Ministerio de Cultura 2024



Circular núm 9 0; 1.

Vi;;ilancia -L^s Sres. Alcaltle3 y fuerza de
la Cu<► rclia Civil dc^ esta provincia, pr•acticarán las
clili;;cncias oportunas en avcri^uacion del parade-
ro cle siele recc, clue le fnc^ron sustr,idas á U. Uo-
n+in;^u de la l:ucsta (:airero, del corlijo de su pro-
pieclac3 nou,braclo de Tcva término de esta ciudací;
clc^tenienclo ^S las per^onas en cuyo poder se en-
c+renlren, si fuesen so^pechnsas, dando inmediata-
ruenle conocirniento á este Gobiernu.

Córcloba ^7 de Setie ►nbre cle 48^^.-El Go-
bernaclor, lldefunso Lc,pez de Alcarráz.

Serias de las reses.

Caatro bueyes, el uno ne^ro, y el olro albarda-
do, otro sucio, y el otro colorado, y herrados. Dos
v^rcas coloraclas y otra rucia, herradas tarnhian en
el lado derecho.

^ll^isTCt^lo D>: co^ir^ :•^.

Real decreto.

En vista de lo propoesto por el 1linistro cle
Fomento, ven^o en decretar que D. Alejandro Ben-
gochea, Presidente de la Junta sindical del cole-
gio de a^entes de la Bolsa de bladrid, y D. José Pa-
tricio Alonso, primer adjunto, formen parte de la
cumision nombrada por mi Real dccreto de 23 de
Agostu último para preparar un proyecto dc ley de
Bulsa.

Dado en el Pardo á vcinte y siete de Setic.^m-
bre de mil ochocienlos cincuenta y cuatro -Lstá
rubricado cíe la Real mano.-Iiefrenclado.-l;l .41i-
nistro de Fomento, Erancisco Je Luxáo,

Real clecrelo.

h1INIS'1'LRIO IJE LA GliERR:1.

Rcal clecrclo.

Fn atenciun á lo propueslo por mi 1linistro de
la Guerra, de acuerclo con cl Consc^jo dc \linistros
vengo en clcrretar lo si^uiente:

Artícnlo 4.° No podr^S conceclersC Pmpleo al^n-
no desde cl de Alférez ó Subteniente á Coronel in-
clusive yue no sea precisamenle para cubrir va-
caote en lns cuadrus del ejército, en virtud do
propuesta de los Directores de las armas, hecha
con sujecion á los re^lamentos y órdenes vi^entes.

Art. 2.° So exceptúan de esta disposicion los
empleos yue yo confiriese por servicios distin^uidos
prestados e q el campo de batalla, con posteriuri-
daJ á la fecha del pre^ente decreto ; pero para os-
to clcberir mediar propuesta dcl ^eneral ó Gefe su-
perior que ruaudare la accion, formada denlro del
tértniuo clc las 2 f• horas subsiSuicntes.

Ar•t, 3.° La r^stricciun establecida en el art. 1.°
Do altera lo prescrito en la Real órden de 30 de
A^oslo pl'ÓXlInO pasado, concedieudo á lus Gefes
^' O(iciales separados del servicio por causas polí-
ticas el clerecho de optar á los ascensos que duran-
tc su separacion Ies t^ubiesen correspondido por
anli^;uedad.

Art, h•.° • Queda prolribida la concesion de ^ra-
dos en tiempo de paz. .

Art. ^i." ^11i ylinistro de la Guerra presentará á
las Córtes un proyecto de ley de ascensos, en que
Se ase^uren los juslos, dereclws de todos los Gefes,
Oficiales y demas clases dcl ejército.

Dado en el Pardo ú veinte y seis de Sctiernbro
de tl ► il ochocicntos cincuonta y cuatro.-Está rubri-
cado cle la l;c,.+l mano -F.I Ninistro de la Uuerra,
Leupuldo U'Uonncll.

Atendiendo á las especiales circunstancias que
concur•ren en D. Nartin de los Hcros, [nteodente
Seneral de mi llcal Casa y Patrimonio, ven^,o en
nombrarle. Vocal del Real Consejo de A^ricultura,
Industria y Comercio, suspendiéndose en adclan-
te la provision de nuevas plazas dc Consejeros has-
la que se recluzcan al número que fija el decreto
orgánico del coerpo.

Dado en el Pardo á veinte y siete de Setiem-
bre de mil ochocientos cincuenta y cuatro.-t^stá
rubricado de la Real mano.-Fl lllinistro de Fo-
mento, Erancisco de Luxán,

Obras ptíblicas.

Itmo. Sr, : Or;anizado el personal facultativo
auxiliar del cuarpo de Ingenieros de caminos, ca-
nales y puertos por Real decreto de 9^ de Abri(
fillimo, y aprobaclo por el micm^ el re^lamentu
para su o ►•^anizacion, secvicio y disciplina, es in-
dispensablc que todus I^^s individuos yue lo cons-
tituyan reunan las circustancias yuc marca dich+ ►
re,lamento si la mejora que en el servicio de las
obras pirblicas se trató de introducir con su adop-
cion ha de ser una realidad.

Penetrada S.;\l, la Reina (Q, D. G.} de esta ver-
dad , y deseando mejorar en lu posible ramo tan
interesante ciel servicio público; convencida de la
^ran influencia que en {a ejecucian de las obras
ejercen los empleacíos subalternos cle qne tiencu
que valerse ic^s In+;eoierus en la clireccion y vi-
Silancia de las mismas, y deseando ciue no se mal-
gaste en sueldos de personas incompetentes suruas
que deben utilizarse en beneficio cle las misrnas
obras, se ha scrvido resolver:

Primcro. Queclan sin efectos todos los nnmbra-
n^icntos hecl ►os clcsac la fecl ►a clel t'eferido lieal
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decret^ incla^i^•e en p^r^rn^as quc no eslavie^en S•a
sirvirncl^ en clase cle celaclures, aparej.,cl^,res ó so-
hrc^slantc•, G yuc no rcnnan las circun5lancias que
esil;e c•I ucisn,u y el re;;leruc^nto para la or;;aniza-
tion, servi^io y clisciplina del persunal subalteroo
de uhras públic,as.

'Se^uncio. Quedan exceptoados los que para in-
gres^r en el cuerpo ha^^an sufrido cl ex;ín ►cn de
yue trata el art. 3.° del re8laurento, y sido apru-
baclos.

1'ercer•o Los que ceçen en virtucl de esla resolu-
ciun, pudr;íu relraúililarsc, in8resaoclo de nueVo en
Ic,ç pucstos qne ucup;,f,ao, scri^etiér,dose desde lue-
go ^r i^;ual exámen , sictnpre yue en él sebn apro=
ba^lus.

Cuarto. Para quc rueclan eslos verificaree debi-
cJan,rutc, se extcudcrán d^;sdc luca,^ los pro^ratuas
de^ que I,ace u,érito dicllo reSlamentu.

Quinlo. Los exárnér^e^ de que se trala para las
plazas clu^ resulten vacanles se verificar;Sn en esta
córte ante una cotniaion de Iuaenieros yue nombre
e^a Direccion,

Ue lieal úrden lodi^o á V. I. par•a su curnplimien-
to y eféclos consi^uicntes Dios guanlc^ á V. I. nru-
cl,os a ŭos. 1lhcirid ^:^ dc Scti^^mhre dc •1Sú1:• -
Luxáu.^-Sr. Uíreclor ^,eueral ói; Obras priLlicas.

hJi,\IST1?RIO I^F ESTAD^.

Direccion general de IIltramar.

F.I R clel corriente ►nes salcJrá de esla cúrte p4-
ra f,;ícliz c^l correo que !ra cfe c^nducir la cor•respon-
deucia l,úl,lica y de oficiu para las islas Canarias,
Pucrtu • i3icu y CUb^,

A NUNCIOS OFICI AI^I;S.

Circul^r núm. 4 083.

11. Anlonío de Castilla, Abo^ado de los Tribu-
nalc^s clc la Nacion y Alcalde Gutatituciunt,l de esta
villa.

llar;o saher : yue llall{indose concluido en bor-
1•aclor pur la ]unla prricial cle esta cliclia villa, el
^tr,ill;u•an ► icuto de su riyucza, yue I,a cJu scr^•ir de
La^e para el repartiruiento de la contril,ucion ter-
rilorial clcl año prúximo de I F:^:^, ^e halla de rna-
nilirsto al l,úl,lico en la Srcrelaría cle esle Ayun-
t,,luientu pur térnrino de ^:i clias cunlaclus clc^sJe
1a fc^cl,a, ^1 fin cle que Ios conU•ibu^ enles pucrdan
ecsan,inarlo y clrclucir en cJicllo lértuinu cualcluicra
reclan^acion si se considerasen a^raviaclos, eu el
couceptu dc yuc pa^adu uo scrán oida^ aqucllas.

I' para los efeclo^ prnvenid^s en la Icy, ĉe fi-
ja cl l,rc•^cnlc. 1'ric•^u y 5clienl^rc ;^3 clc 1^:iT•.-
Auluuiu de Ga^tilla.

Circular núm • 10'J t ,

D. Antonio ]osé de Luyue, Alcalde primero
Constilucional clc csta vllla.

EI Ayuntamieutu cle ella y mÍ presidencia h3
tnanclanclo sul,aslar el arricnclo cJu los dereehos clo
pasaje del I'uente de la misn,a, respectivus á cl
ario inmediato de rnil ochoct^^olos cincuenta y cin-
Cn, cli^pouicndo yne en su se^gairuieutu sc celebrert
do^ remates los Jias siete y ciiE^z ^• seis del prGxi-
mo Oc!ubre, Ilarti dc las docc dc su rnariana, loc.^l
dc la^ casas capitulares de esla pnl,l,rcion ; en cl
priulcro de dicllu: t•r,ruules scríln ^íuican ► c,ntc acluyi-
sil,lcs las p^^sturas quc cuhratl la caatidad cle ve;in-
te mil ochocientos ocltenlá reales designada de ti-
E^o, y solamenlc c^n el sr,ctilrlo I;ts tjne se liicie-
t•en con el aururutu ciianclo tnenos de un ^ieZ
por ciento subre la surnd ^en cjuc huhiere yuecla-
clo el antcrior: cluranle el períudo inclicaclo de su-
basta estará clc u,anifiesto en la Sría, municipal
el espediente quc sobre el parlicular se instruye.
en el yue se Irallan las condiciones confeccionadas
lror el A^•untatuicnto.

Dado en PIiCt1tC Cehll ^r 28 de Setiemhrc de
18:i í• •-Antonio ]usé dt Luyue -P, U. D^ U. S.:
Anlunio de RiVp>^ j• `Lafrá, Srio.

Gobictvl^ ^aperior polílico de G ►•anada.

Circular uúm. 1078.

ANL;nCIO.

EI Tlomin^n •'i de 1\'ovicmfrre prl► eimn á las
dus de la tarde ten^lrá lu;;ar en cl lucal que ocu^
pan las oficinas dc cste Got,icrno de provincia la
su^asla Fara la impresion y puhlicacion del [3c,letin
oficial de la mi^rna p^^r toclo cl ario de 18:i:i,
c.nn sn7ecion á las di=pnsiciones de la Real ór^^'n
de 3 de Setiemt,re de 18 T6 y clerníSs vi8entes Y
el pliego de con^iciones yue se lralla de manifie^to
en estas oficinas.

Las propt^sic.ioncs en plic8os cerrados redactad.rs
confurn,e ;í lo yuc sc estahlece en la condi^^iort
47 se aclrnitirán clurante el n,es cle Oc•tubre in-
mccliato, deposit;íncluse en el buzon que se halla^
ró colocado á I:, pncrta dc la Sc^^•retaría ^e esto
Gc,l,ierno G remitiénclole directamente á mi autori-
dad pc^r el correo. •

Granacla 2G dc Selicrobrc dc 18 il'F -Guerra.

Có^•doGa: lnlpr•enta clc U. Ra/:acl :lrroyu.
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